
 

 

 

 
 
 
 

PROTOCOLO SANITARIO EN BIBLIOTECA-CRA POR COVID-19 
 
 
Estimados y Estimadas, 
Según el protocolo sanitario por covid-19, las medidas en Biblioteca-CRA serán las siguientes; 
 
1- El aforo máximo será de 2 personas en el mesón de atención, los demás deben esperar su 

turno manteniendo el distanciamiento marcado en el piso.  
2- Al ingresar debe aplicarse alcohol gel del dispensador que está en la entrada de Biblioteca 

y recordar el correcto uso de la mascarilla. 
3- Solo se recibirán libros que fueron prestados a los alumnos antes de la pandemia, 

quedando estos en cuarentena en una caja de cartón cerrada durante 72 horas. 
4- No habrá préstamo domiciliario a los alumnos por lo que queda de este año. 
5- Los profesores podrán pedir material para su uso personal y no deberán traspasarlo a 

terceros. 
6-  El servicio de fotocopiado seguirá su funcionamiento normal para todo usuario. 

Recordemos que este recurso es para un máximo de 30 copias, el material debe ser 
solicitado con el papel de autorización firmado por el director de sección.   

7-  No se podrá prestar para uso de los alumnos en sala: diccionarios, atlas, libros de literatura 
entre otros. 

8- La sala de lectura estará cerrada para los alumnos ya que no es recomendable las 
estanterías abiertas por la manipulación de libros. Pensando en el próximo año, se 
implementará algún otro sistema. 

9- La sala de Biblioteca Virtual funcionará con un máximo de 10  personas  con 
distanciamiento correspondiente y manteniendo todas las ventanas y puertas abiertas   
(cantidad sujeto a evaluación según las normativas). Según la demanda se irán asignando 
equipos que no hayan sido utilizados en la jornada, ya que al final de la jornada se realiza 
la sanitización correspondiente., 

 
 
Atentamente Equipo CRA. 

 


